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Los Congresistas miembros del Grupo I'arlamentario Perú 1 ihre, a iniciativa del 
Congresista OSCAR ZEA CHOQUECHAMBI, y demás Congresistas firmantes, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 107 de La Constitución Política v conforme lo 
establece el numeral 2) del artículo 76° del Reglamento del Congreso de la República, 
presentan la siguiente iniciativa legislativa: 

LEY QUE DECLARA EN EMERGENCIA LA CAMPAÑA AGRICOLA 2021-2022 

ARTÍCULO 1- Finalidad 
La presente iniciativa tiene por finalidad de garantizar la producción de alimentos y 
seguridad alimentaria, así como la recuperación económica de los productores campesinos 
agrarios. 

ARTICULO 2.- Objeto de la Ley 
La presente ley tiene por objeto declarar en emergencia la campaña agrícola 2021- 2020, 
por ser un asunto de interés público con el fin de que se implernente nwdidas relacionadas 
a la seguridad hídrica, mantenimiento y mejora de la producción agraria, de las 
condiciones de los mercados municipales agrarios y  campesinos y que permitan al sector 
agrario y al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI) orientar los recursos y 
acciones orientas a garantizar la siembra e instalación de productos agrarios con énfasis en 

la agricultura familiar, cadenas productivas que aseguran la alimentación de los peruanos. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA. Acciones pertinentes 
Dispóngase que el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
(MIDAGRI) y el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) efectúe las acciones necesarias 
a fin de poder dictar las medidas que permitan garantizar la siembra y cosecha durante el 
año 2021- 2022, debiendo informar al Congreso de manera msual sobre las acciones y 
resultados obtenidos. 
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Durante el año 2020, la pobreza extrema afectó al 5,1% de la población del país, 
aumentando en 2,2 puntos porcentuales en comparación con el año 2019. En los últimos 
cinco años, la pobreza extrema aumentó en 1,0 puntos porcentuales y en los últimos 10 
años se redujo en 2,5 puntos porcentuales; es así que la pobreza extrema afectó 
mayormente a la población del área rural (13,7%) en comparación con la del área urbana 
(2,9%). Entre los años 2019 a 2020, la pobreza extrema aumentó en la Sierra en 3,4 puntos 
porcentuales (de 6,5% a 9,9%), Selva en 2,1 puntos porcentuales (de 3,9°1) a 6,0%) y en la 
Costa en 1,7 puntos porcentuales (de 0,6% a 2,3%). 

En el año 2020, el gasto real promedio mensual por persona fue S/ 673.00 disminuyendo 
en 16,0%, al compararlo con el nivel de gasto del año 2019. El gasto real promedio mensual 
por habitante descendió en todos los dominios geográficos y quintiles del gasto; al 
compararlo con el año 2019. 

Que, esta crisis económica creada por la pandemia ha generado iniciativas ciudadanas 
como las ollas comunes que nacen en los contextos sociales 'n los que campea la pobreza 
y el desempleo, como lo es ahora que con el apogeo dl CE navirus en el Peru y el mundo. 
Estas se forman como organizaciones de subsistencia popular que buscan satisfacer una 
necesidad básica y  funcional: el hambre. A grandes rasgos, esto se da cuando existe 
necesidad y  falta de recursos'; y en el caso del Gobierno han adoptado diversas acciones 
como el caso del Ministerio de l)esarrollo Agrario y  Riego (MII)AGRI) que ha promovido 
la creación de los mercados itinerantes que se constituyen en espacios temporales 
acondicionados para la venta de producto agrarios al público en general, permitiendo que 
el productor u organización agraria pueda vender sus productos en forma directa y 
abastecer a la población7. (Ver gráfico N° 3) 

(Gráfico N° 3) 

Mercados implementados por Ubigeo 

(Fuente: Agrorural- mercados itinerantes en cifras del 01 de abril de 2020 al 13 de junio de 2021). 

6  011a común: qué significa, en que consiste y por qué podría ayudar durante la cuarentena_por 

coronavirus en Perú 1 ATMP  1 La República (larepublica.pe ) 

7  Mercados Itinerantes (agrorural.gob.pe) 
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De esta manera podemos observar que ha sido el agricultor el que ha sostenido la 
alimentación durante la pandemia, siendo la mayor demanda en Lima, que por un criterio 
pohiacional requiere más atención, entonces una vez más demuestra que es la agricultura, 
sin embargo, las circunstancias descritas en los párrafos precedente como la escasez 
hídrica, el incremento del costo de los insumos para la siembra y la situación de pobreza 
que afecta la zona rural, pone en grave riesgo la siembra y la cosecha de los productos 
agrícolas, y en grave riesgo la seguridad alimentaria, y evidentemente la vida, la salud y 
el trabajo que nuestra Constitución reconoce y ampara. 

Por estas razones es necesario que se ernita la presente disposición como una manera de 
expresar la necesidad de adoptar medidas por parte de los diferentes sectores del Poder 
Ejecutivo, adoptar las medidas necesarias que garanticen la siembra y cosecha del periodo 
2021-2022, ello, como uno de los componente de la segunda reforma agraria que como ya 
hemos indicado no es estatizar ni confiscar terrenos sino entre otros aspectos de darle 
seguridad hídrica al agricultor, que permita garantizar la seguridad alimentaria de todos 
los peruanos. 

EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

La presente propuesta es concordante con la Constitución Política no derogando, ni 
modificando alguna norma de nuestra legislación. 

ANAUSIS COSTO BENEFICIO 

El presente proyecto de ley es de carácter declarativo y de cumplimiento obligatorio por 
parte del Ministerio de Desarrollo Agrario y  Riego (NIIDAGRI), no genera gasto 
presupuestal alguno y  permite al Poder Ejecutivo orientar y reorientar recursos para 
mejorar la prestación de la atención requerida para prever medidas urgentes para atender 
acciones a través de entidades y problemática planteada. 

VINCULACIÓN CON EL ACUERDO NACIONAL Y LA AGENDA LEGISLATIVA 

La presente iniciativa se encuentra enmarcada en la Décima Política de Estado: Reducción 
de la Pobreza concordada con la Décimo Octava y Décimo Novena: Búsqueda de la 
Competitividad Productividad y Formalización de la Actividad Económica y el Desarrollo 
Sostenible y Gestión Ambiental. 


